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Interoperabilidad

La habilidad de dos o más sistemas o componentes para intercambiar y utilizar información. (IEEE)

es necesaria porque…

no sólo permite a los repositorios comunicarse entre sí e integrarse a redes de repositorios, sino no sólo permite a los repositorios comunicarse entre sí e integrarse a redes de repositorios, sino 
también interactuar con otros sistemas de información (CRIS, Sistemas curriculares, etc).

¿qué exige el SNRD para garantizarla?

El SNRD requiere el cumplimiento de las Directrices SNRD.



Directrices SNRD: Directrices para proveedores de contenido 
del Sistema Nacional de Repositorios Digitales Ministerio de 
Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva

2012 2013 2015 

Las Directrices SNRD orientan a los administradores de repositorios digitales para definir e 
implementar sus políticas locales de administración de datos cumpliendo con las demandas del 
Sistema Nacional y pretenden constituirse en una norma que, con su cumplimiento, garantice la 
interoperabilidad nacional e internacional de los repositorios digitales institucionales existentes 

en el país.

1ra. Edición 2da.Edición 3ra. Edición
CumplimientoCumplimiento

??????



Primeras versiones:
• Directrices DRIVER 2.0. Directrices para proveedores de contenido - Exposición de recursos 

textuales con el protocolo OAI-PMH”
• Directrices OpenAIRE 1.1
• Directrices de la Biblioteca Digital Colombiana “Modelo de Interoperabilidad para BDCOL” 
• “Directrices LUCIS/MODS” propuesta de la Biblioteca Digital de la Universidad Nacional de 

Cuyo.

La actual versión de las Directrices 
• “OpenAIRE Guidelines: For Literature repositories 3.0” 
• “Metadatos y Políticas de Cosecha” publicado por LAReferencia. 

De este modo, el SNRD garantiza su compatibilidad e interoperabilidad con los proyectos 
OpenAIRE y LAReferencia, entre otros.

VOCABULARIOS 

CONTROLADOS





 Siempre deben respetarse los elementos, su obligatoriedad y pautas
de registro.

 Cualquier alteración tanto estructural (ausencia de elementos
obligatorios, cambio de mayúsculas por minúsculas) como semántica
(incluir información no prevista en determinado campo) implica no(incluir información no prevista en determinado campo) implica no
cumplir con la pauta, por lo tanto altera los criterios de
interoperabilidad requeridos.



No sólo omitir un elemento obligatorio es un error 

En el elemento dc:creator se espera: 
Gómez, Juan 

y en cambio se registra: 
Gómez, Juan (1956-1988). 

Es decir: creador ++ año de nacimiento y fallecimiento.

En el elemento dc:date se espera: 
2015-08-24 

y en cambio se registra:
24/08/2015. 2015-08-24 24/08/2015. 

Es decir: no se respeta el formato previsto.

En el elemento dc:publisher se espera: 
MINCyT

y en cambio se registra: 
Buenos Aires: MINCyT. 

Es decir: ciudad ++ editor.

En el elemento dc:type se espera: 
info:eu-repo/semantics/article

y en cambio se registra: 
info:eu-repo/semantics/Article. 

Es decir no se respeta el vocabulario controlado 
correspondiente



¿Próxima edición?¿Próxima edición?



• OPORTUNIDAD: muchos puntos en común entre la nueva versión 

de OpenAIRE Guidelines y DataCite

• Mayor granularidad

• Fecha de fin de embargo de dc:rigths a dc:date• Fecha de fin de embargo de dc:rigths a dc:date

• Uso de identificador de proyecto (ProjectID)

• Uso de identificador de autor (AuthorID)

• Implementación de los Vocabularios COAR: multilingües y con el 

dominio http://purl.org/coar para reflejar su orientación global 





ProjectID



Herramientas para la calidad: del repositorio a la cosecha, 
pasando por las validaciones























Resultados de la interoperabilidad:

http://repositoriosdigitales.mincyt.gob.ar/ 



Interoperabilidad:
OAI-PMH
Esquemas de metadatos
Vocabularios controlados



Novedades

• La FCEyS/UNMdP, el CIC-BA y la UNRN* son las primeras institucione en cumplir con el
50% de lo exigido por la Reglamentación de la Ley, y esto es el 100% de lo requerido
para el 2017: Política de AA, acorde a la reglamentación, aprobada y remitida al SNRD +
Repositorio de Publicaciones funcionando, adherido y cosechado por el Sistema
Nacional.Nacional.

• La FCEyS/UNMDP y la UNRN, además avanzan en cuanto a los datos primarios de
investigación! (Lo exigido para el 2018)





¡Muchas gracias! 
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